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Tocache, 15 de marzo de 2023 
 

VISTO: 
 

La Carta Múltiple N°004-2023-EVZA/GAF de fecha 27 de febrero 

del 2023, Carta N° 054-2023-CSG de fecha 06 de marzo de 2023, 

Informe N°0121-2023-GRSM-GTAHT/MRAHT/INFRA de fecha 

09 de marzo del 2023 y el Informe Legal N°03-2023-JPP/ALE de 

fecha 13 de marzo del 2023, sobre el pedido de aprobación de la 

Ampliación de Plazo N° 02, de la obra: “Mejoramiento del Servicio 

Educativo en el Instituto de Educación Superior Pedagógico 

Público de Uchiza – Distrito de Uchiza-Provincia de Tocache, 

Departamento de San Martin”. 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ, 

regula en su Art. 188 que la descentralización es un proceso permanente que tiene como 

objeto el desarrollo integral del país, conforme a lo prescrito en la Ley N°26850, ley 

de Reforma Institucional del Capítulo XIV, del Título IV, sobreDescentralización, Ley N° 

27680, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley N°27867 y su Modificación Ley N° 

27902, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, Autonomía Política, Económica y 

Administrativa   en   los  asuntos   de su competencia, a  través de sus órganos 

desconcentrados, aprobado por Ordenanza Regional N.º 020-2015-GRSM/CR. 

 
Que, con fecha 27 de febrero de 2023, el contratista por medio de su 

Gerente General Camilo Esparza Vega, mediante Carta Múltiple N° 004-2023-EVZA/GAF 

solicita, la Ampliación de Plazo N° 02 (causal precipitaciones pluviales), por 41 días 

calendarios, sustentando su pedido en el Informe N° 009-2023- GACP/RQ emitido por el 

Ing. GIM AMERICO COLLAS PORTUGAL en su condición de Residente de Obra. 

 
Que, con fecha 06 de marzo de 2023, el supervisor por medio de su 

representante común, presento a la Entidad mediante CARTA N° 054-2023-CSG, el Informe 

N° 035-2023-CSG-NDAP/SO formulado por el Ing. Nino Darling Aguirre Ponce en su de jefe 

de Supervisión, mediante el cual opina en la parte VII Conclusiones y Recomendaciones de 

manera favorable al trámite de ampliación de plazo N° 02 por 24 días calendarios. 

 
Que, mediante Informe N° 022-2023-MUS/AC, de fecha 08 de marzo 

de 2023, el Ing. Miguel Urquía Saavedra, Administrador de Contrato, en mérito a la revisión 

de la Ampliación de Plazo N° 02 de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO 

EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO DE UCHIZA – 

DISTRITO DE UCHIZA-PROVINCIA DE TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN”, 

presentado con carta CARTA N° 054-2023-CSG, el Consorcio Supervisor Global; concluye en 

lo siguiente: 
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CONCLUYENDO 

 Esta Administración de Contrato visto el informe de supervisión ha realizado el 

análisis de cada una de las consultas (02) donde involucran las partidas a 

ejecutar y que motivan la presente ampliación de plazo, de acuerdo a la 

programación de obra vigente se identifica que no se encuentran dentro de la 

ruta crítica, sin embargo, por la demora en la absolución de consulta como se 

demuestra en el ítem V análisis del presente informe llegando a determinar un 

periodo de tiempo de veintidós (22) días calendario. 

 
 En tal sentido ES PROCEDENTE OTORGAR LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 02, 

por un periodo de veintidós (22) días calendario. 

 
RECOMENDANDO 

 A la Oficina II – Área de Infraestructura dar el trámite correspondiente al 

presente informe, previa opinión legal salvo mejor parecer en cumplimiento de 

los fines. 

 
Que, con fecha 09 de marzo de 2023, el Jefe de Oficina II – Área de 

Infraestructura GTAH-T, el Ing, Juan Patricio Chávez Pisco, emite el Informe N° 0121-2023- 

GRSM-GTAHT/MRAHT/INFRA, quién en la parte V de sus Conclusiones concluye que es 

PROCEDENTE OTORGAR LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 02 por un periodo de veintidós 

(22) días calendario, por lo que es necesario solicitar la opinión legal al respecto y 

pronunciarse, recomendando emitir y notificar al contratista la resolución respectiva, de 

acuerdo al Artículo 198.2° del RLCE. 

 
Que, con INFORME N° 022-2023-MUS/AC y N° 0121-2023-GRSM- 

GTAHT/MRAHT/INFRA, el Abg. JHON FRANKLIN PRINCIPE PEÑA, respecto a la solicitud de 

aprobación del informe de ampliación de plazo N° 02, del contrato N° 001-2022-GRSM- 

GTAH-T/GT – Licitación Pública N° 002-2021-GTAH-T (Primera Convocatoria) para la 

ejecución de la Obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo en el Instituto de Educación 

Superior Pedagógico Público de Uchiza – Distrito de Uchiza-Provincia de Tocache, 

Departamento de San Martín”., concluye lo siguiente: 

 
OPINION LEGAL 

 Esta Asesoría opina, por la aprobación de la Ampliación de Plazo N° 02 del 

Contrato de Ejecución de Obra N° 001-2022-GRSM-GTAH-T/GT – Licitación 

Pública N° 002-2021-GTAH-T (Primera Convocatoria) para la ejecución de la 

Obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo en el Instituto de Educación 

Superior Pedagógico Público de Uchiza – Distrito de Uchiza-Provincia de 

Tocache, Departamento de San Martín”, por un periodo de veintidós (22) días 

calendario, de conformidad al Informe N° 022-2023-MUS/AC de fecha 

08.03.2023 del administrador del contrato y del Informe N° 0121-2023-GRSM- 
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GTAHT/MRAHT/INFRA de fecha 09.03.2023 del Jefe de Oficina II – Área de 

Infraestructura GTAH-T, debiendo procederse de acuerdo a las disposiciones 

establecidas en el Art. 198° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, Decreto que 

aprueba el nuevo Reglamento de la Ley N° 30225 y sus modificatorias aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 377-2019-EF, para tal fin debe de emitirse el acto 

resolutivo correspondiente 
 

Que, con INFORME N° 0133-2023-GRSM-GTAHT/MRAHT/INFRA de 

fecha 15 de marzo del 2023, solicita que se emita la resolución gerencial con respuesta a la 

solicitud de ampliación de plazo N° 02 por un periodo de veintidós (02) días calendario, bajo 

el sustento técnico del INFORME N° 0121-2023-GRSM-GTAHT/MRAHT/INFRA y bajo el 

sustento legal del INFORME LEGAL N°03-2023-JPP/ALE. 

 
Que, de conformidad con lo previsto en la Ley de Procedimiento 

Administrativo General N°27444 y su modificatoria y Texto Único Ordenado D.S. N°006- 

2017-JUS, que regula en su Art. IV del Título Preliminar inciso 1.4. Principio de 

razonabilidad. - Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, 

califiquen infracciones, impongan sanciones o establezcan restricciones a los administrados, 

deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida 

proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que 

respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 

 
Que, estando a las  atribuciones delegadas por el Gobierno Regional 

de San Martín, dentro del marco de la Política  Pública  Nacional,  contenida  en  la 
Resolución Ejecutiva Regional N.º 019-2023-GRSM/GR. 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO. –   APROBAR,   la   SOLICITUD   de   la 

Ampliación de plazo N° 02 por veintidós (22) días calendario de la obra: 

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO DE UCHIZA – DISTRITO DE UCHIZA-PROVINCIA DE 

TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN”., de acuerdo al siguiente detalle: 

 

ARTICULO SEGUNDO. – El contratista deberá PRESENTAR al 

supervisor la programación CPM que corresponda y su respectivo calendario de avance 

de obra valorizado actualizado la lista de hitos no cumplidos, el detalle del riesgo 

acaecido, su asignación, así como el impacto considerando para ello solo las partidas que 

se han visto afectadas y en armonía con la ampliación de plazo concedida, en un plazo 

que no puede exceder de siete (7) días contados a partir del día siguiente de la fecha de 
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notificación al contratista de la aprobación de la ampliación de plazo, en cumplimiento 

del Art. 198° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del estado. 

 
ARTICULO TERECERO. – NOTIFICAR, la presente Resolución a los 

interesados para su conocimiento y acciones pertinentes. 

 
 

Regístrese, Comuníquese y Archivase. 
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